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íBokím ^p,©úcml
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

La* leye* y las ólsposlefone* del CoMer- 
ao son obligatorias para la espita! de pro
ni uda desde que se publican ulielalniente 
en ella, y desde enatro días despues para los 
deasda pueblos de la misma prorlnela. (Ley 
de S de Noviembre de 183V.)

SÜSORICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. inert, 4 
Trimestre id.. . . 8*86 > 11*26 
Seisid, ..... 16*60 > 22*60
Un aûo33 >46

& jjuMíca iodos los dias escepio los Domwgos.

Las leyes, órdenes y annnelos qae se mam 
den publlear en los «Boletines oflelales* se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por suyo eondneto se pasaran d loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros. '

SS. KIM. y Augusta Real Fa- ; 
milis continúan en esta Córte sin ^ 
novedad en su importante salud.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm.UOi.
Sección de FemeaU.—Negociado 

de Agricultor*.
Accad ion do ó lo solioitido de mí 

autoridad por uon Pedro Biquera y 
S»uobo, vecino de esta capilal, he 
acordado hacer público por medio 
de este (Boletín oÜcial,» para 1* ge
neral inteligencia y conooimiento 
de la Ouardia civil, A euyo cargo está 
el cumplimiento de la Ley de caza 
do 10 de Enero de 1879, que dicho 
señor eu oso de an derecho de pro
piedad y conforme á lo prevenido en 
el artionlo 9 de la citada Ley h^oe 
cato cerrado so ñuca denominada 
VaUnzonita hoy Naestra Señora de 
la Victoria, término municipal de 
esta ciudad, ouyca limites Luderes 
ettarán debidamente deaignados pa
ra que nadie pueda cazar en ningún 
tiempo ni estraer leña ni fruto de ui* 
cha fine*.

Córdoba 2d de Enero de 1884.
£1 Gobernador, 

Fratictyco Lopex Domingue^f.

Núm. 1360.

REGl-AMENTO
úe Expoaicionea Naeionalaa de Bellas 
Artea, aprobado por 8. M. en 26 de 

Enero de 1877.

Por órden de la Dirección gene- 
tal de Inatinooion pública de 2z de 
Plinio de 1861, publie»da en la «üa-

ceta* del 34 del mi «ma, se disponeque 
la Expoeicion de Bellas Artes se ce
lebrará en el ma* de Abril de 1884 y 
las obras deberán presea lurae en el 
local de la Ex potio ion, en el Parque 
de Madrid, por sus autores ó repre
sentantes autoritadoe, en el impro- 
rogtble plazo de dies dits, que serán 
desde el 1." de Abril de 1884.

CAPITULO PRIMERO. i

De la deaiñeacion de Irb obras.
Art. 1.” La Exposioion públda ; 

de Bellas Artes ae celebrará en Ma
drid eada tres años, en el local des
tinado al electo, iaanjorândose en 
el mes de Abril y en el día que el 1 
Gobierno designe de antemano, | 

Art. 2.* Podrán concurrir á estas i 
Exposiciones los artistas españoles j 
y extranjeros, enjetandose á las | 
prescripciones de este reglamento, y í 
teniendo todos ignai derecho á los 
premios que en el se establecen.

Art. 3.* Be admitirán las obras 
que, reuniendo el mérito 6 importan
cia que el juicio del Jurado determi
ne, pertenezcan á algunas de las Seo- 
cío oes y clases siguientes:

<3eooion de Pin tur*. >—Obras de 
pintura ejecutadas por cualquiera 
de los procedimientos conomdos.— 
Vidrieras pintadas por medio dei fue
go.- D.bojos.—Litografías. Graba
dos en dulce.- Idem al agua fuerte 

«Sección de Eseuit&r*.»-0br«s 
de eienltnra en generad—Grabado 
en hueco.

«Sección do Arquitectura*.—Pio- 
yectos de edificios de todas clases.— 
ReproduceLnea y estudios de res
tauración de monumentos antiguos, 
—Modelo de Arquitecto a.

«Seocion General.*—Todu aque
llas obras que no estando expresa
mente comprendidas en niuguaa de 
las âaeoiones anteriores, sean con
sideradas por eUorado dignas de fi- 
garar en la Exposición por su méri
to artistieo.

Art. i/ Nú ’«f^ú admitidas:

1 .’ Les obras que hayan figura
do en las anteriores Exposiciones.

2 .* Las paiteneoientes á arUttas 
que hayan fallecido, á no set que su 
muerte hubiera scaeoido después de 
terminada la última Exposición.

3 .* Las copias excepto aquellas 
que reproduzcan ua* obra eu clase 
distinti; por ejemplo, el óleo en di
bujo, en miniatura, en grabado etc.

4 .* L;s objetos que, tequitiéndo- 
1o, se presenten sin marco de forma 
reofangular en su parte externa,

5,* Las obras anónimas.
CAPITULO n.

De la presentación de las obras.
Art. 5.* La presentación y recep

ción de las obras en las Exposicio
nes habrá de venáciree en el plazo 
improrrogable de 10 días: debiendo 
trascurrir otros Ifi entre su tórRino 
y el día fijado para la inaog uraeion.

Art. 6* Gada expositor podrá 
{.tesentar un número ilimitado de 
obras en cada Síooioo, no encerran
do dentro de cada marco más que una 
á no ser qua á juicio del Jurado estén 
tan reb Clonadas entre si por la índo
le de su composición qae exijan ó 
al menos sea tolerable el agrupa
miento.

Art. 7.* Los expositores, prévis 
la devo 1 ación del recibo, retirarán 
sus obras doo tro de los 15 días si
guiente* á aquel ea que termine la 
Expu*icion. Cumplido este plazo, las 
obras que no hayan sido reoiamadas 
por sus dueños, dejarán de estar ba
jo la Vigilancia da la AdmioBtra- 
GÍOU.

Art. 8.’ Beran de cuenta de los 
expositores todos Iss gastos de em
balaje, trasportes, oondoecioit etc*' 
do sus obras hasta que se recojan, y 
desde que devuelvan recibo oficial 
de las mismas. Bolo duiante el perio
do en que obre dicho recibo en poder 
de los loteresado* corresponden á la 
Administración lo* gastos que oca- 
luopn, asi como au conservación y

cosUdia; peto de ningún modo es 
respouiable de los casos fortuitos ó 
imprevistos.

Art. 8.* Entregada una obra, no 
podrá retí raise hasta la clausura de 
la Exposición, quedando prohibida 
la reproducción de ninguao de los 
objeto* expuestos sin antorizaciou 
escrita de su dueño.

Art. 10. Los expositores entre
garán sus obraa por si mismos ó por 
medio do sus representantes autori. 
zados con documento firmado que 

' les acredite corne tales. Eutregarán 
Í el propio tiempo una noticia tambien 
' firmada, que contendrá su nombre y 
. apellido, el lugar de su nacimiento, 
. los nombres de sus Maestros, nota 
f exacta de los premios obtenidos en 

las Exposiciones anteriores, expre
sando terminanlemeuto si estas han 
eido nacionales, provinciales ó ex
tranjeras, señas detalladas de sn do
micilio, ó del de su representante si 
el expositor oo residiese en Madrid, 
y titulo y breva descripción, ai así 
le conviniera, de la obrad obras pre
sentadas, con expresión de las me
didas de ancho y alto en los cuadros, 
y de profandidad en las obras que lo 
requieran. Podrán indioatse también 
en estas noticias las obras que desda 
la última Ezposioion hubiese ejecu
tado el expositor en monumentos 
públicos, y que por el lugar fijo que 
ocupen en ellos no sean suscepti
bles de figurar en la Exposioion.

Los expositores podrán dejár en 
la Beoretaria del Jurado una nota 
del precio en que valúan sus obras.

Art. 11, Al entregar lu obra, y 
cumplidas las presoripciones de los 
dos artículos procedentes, se dará á 
cada expositor no recibo talonario 
numerado, y una tarjo:a personal in
trasmisible que le di á eonocer como 
tal yle autorice para entrar libre
mente en la Expcoiolon, dorante el 
tiempo que permaneioa abierta, así 
corno también el dia de la elección 
de Jurados y el que se fije ápte* 4f
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Ia apertura para hatnizat toi ana» 
droB, lavar las etcalturas, «to.

OAPITÜLO III.
Dal Jurado.

Art. 12. El Jurado da las Expo-
BicíoDea couatara de 20 individuos, 
y «eráu Vocales natos del miam? el 
Director general de Imtruccion pú
blica, Presideote; el Director de la 
Academia de Sau Fernanda, Vice
presidente; los Presidentes de las 
Secciones de Pintura, Eaenltura j 
Arquitectura de la referida Acade
mia; el Director de la Escuela de Pin
tura de Madrid, el Director del Mu
seo Nacional de Pintura j Escultura 
el Director de la Escuela de Arqui- 
teetura, 7 et Oficial del Negociado 
de Bellas Artes, en el Ministerio de 
Fomento, que hará las veces de Se
cretario.

Art. 13. Los ex 00 ai torea elegirán 
por sufragio directo cuatro Vocale* 
más por la Pintura 7 el Grabado en 
duioe, cuatro por la Escultura 7 Gra
bado en hueco, 7 tres por la Arqui
tectura, vérifie ándoee la votación 
ante los Jurados natos, que se dis
tribuirán por el Presidente á cada 
una de estas Secciones.

Art. 14. Terminado el pliso para 
la presentación de obras, se consti
tuirán en Junta provisional los Ju
rados natos en el local que se desig
ne al efecto, prévis couvocacion á 
loa expositores, se dará lectura por el 
Secretario al cap. 3.* de este regla
mento, 7 as procederá á la votación 
de loa Jurados, votando cada expo 
sitar los candidatos que prefiera en 
la Sección á que correspondan, pre
sentando la tarjeta que acrediten su 
derecho.

Los expositores que lo aean en 
más de una Sección podrán votar 
candidatos en todas á las que perte
nezcan sos obras,

Ait. 15. Seránproolamadoe Jura
dos los que obtengan mayoría abso
luta de votos en cada una de las tres 
Secciones.

Art. 16. SI alguno de loa Jurados 
renunciase el cargo, ó si siendo ex ■ 
positor no renunciare el ooocuinr á 
los premios, le soaútoltá el que le si 
gaen número de votos en so Sec
ción: en caso de igualdad de votos, 
será preferido el que hubiese silo 
Jurado en Expokieioues anteriores, 
y en igualdad de oircunstinoias el 
de mayor edad.

Art. 17. Proclamado el Jurado, 
se comunicará en el mismo dia su 
nombramiento á cada uno de los ele
gidos, citándoles para el siguiente: 
en este qnedaiá constituido el Jura
do y sus tres Secciones de Pintora, 
Escahuta y Arquitectura, cada una 
de las cuales elegirá su Presidente 
y Secretario.

Art. 18. El Joiado en pleno no 
podrá conatituirse en Sesión á no ser 
convocado por su Preaidente.

Art. 19. Las atribuciones del Jn 
rado se referirán á los pontos de la 
admisión de obras 7 su colocación, 
asi como á la propuesta de premios 
1 tasación de lee obr#s premiadu.

CAPITULO IV.
De la admisión de obras.

Art. 20. La admisión de las obras 
y su colocación eorresponde á cada 
una de las Secciones eu que se divi
de el Jurado.

Art. SU La admisión de obras se 
decidirá en cada Sección por mayoría 
de votos, siendo decieivo el dal Pre
sidente en los casos de empatoe.

Las obras de los que sean Aca
démicos de San Fernando ó de los 
que hayan obtenido premios prime
rea en Exposiciones anteriores se ad
mitirán 810 examen.

Se avisará inmediatameute á los 
artistas cuyas obras no hayan sido 
admitidas.

Art. 22. En el local de la Expo
sición habrá una sala destinada á las 
obras que no hayan sido admitidas 
por el Jurado, 7 cuyos autores de
seen exponerlas al público, loa cua
les por si ó por medio de sus repre
sentantes decidirán en el término de 
24 ho aa, contadas desde el momen
to tn que reciban aviso, si optan por 
eipoaerlas ó por retirarías; debiendo 
en este último caso efectuarlo en el 
acto, prévia la devolución del reci
bo. Los que deseen exponarlas nom
brarán una Comisión compuesta de 
tres individuos, que cuidará de su 
colocación en la expresada sala bajo 
la inspección del Secretario del Ju
rado.

Art. 23, Cada Sección por so par
te, asi como la Comisión de Artistas 
no admitidos, diapoídíán la coloca
ción de las obras que les correspon
dan, y durante esta operación, que 
deberá quedar terminada con dos 
días de anterioridad al de la inau
guración, no se permit rá á nadie la 
entrada en el local, excep.adnJoseá 
loa Jefes del tamo ó los que tengan 
ocupación oficial en el local y los 
Jurados.

Art. 24, El Secretario del Jurado 
cuidará de que pata dicho día esté 
ís prese el Catálogo delà Ex posioion, 
á cuyo frente se insertará la lista de 
los Jurados.

El Catálogo se dividirá en tres 
Secciones:

1/ Pintura en sus diversas cla
ses, Dibujo, Litografía y Grabado en 
láminas.

2.* Escultura y Grabado en hueco. 
S.* Arquitectura.
Dentro de cada uta de ellas ae 

seguirá el orden alfabético de ape
llidos, inaertándose las noticias su- 
miniatiadaa por lea expositores.

CAPITULO V.
De los premios.

Alt. 25. El Jurado en pleno de
signará laa obras que juzgue mere
cedoras de premio.

Art, 26. Las propuestas del Ju
rado no podrán exceder;

Fara la Pintara 7 Dibujo, de tres 
medallas de primera clase, seis de 
segunda, 7 nueve de tercera.

Para la Eauultara y Grabado en 
hueco, de dos de primera clase, tres 
de segunda, y cuatro de tercera.

Para al Gribado y Litograúsy da 

una de primera clue, dos de Began- 
- da, y tres de tercera.

Para la Arquitectura, de una de 
primera clase, dos de segunda, y 
•tres de bercera,

' Art. 27, Los premios consis
tirán:

1 .” Eu un diploma.
, 2,* En una medalla de oro para 
j los de primera clase, de plata para 
: loa de segunda, 7 de bronce para los 

de tareera.
Además el Gobierno adquirirá ae- 

gun se lo permita la cantidad con
signada al efecto, las obras premia
das y Iss que se hallen comprendi
das dentro de lo preceptuado en el 
art. 33.

r Loa premios sobrantes en una 
Sección per falta de ubrss, ó porque 
las presentadas no hayan sido juz
gadas dignas de obtenerlos, no po
drán en ningún caso aplioarse á las 
otras seeci ones.

Art, 28. Quedan absolutamente 
prohibidas las eoosileraciones y 
menciones honoríficas.

Art 29. Cada Sección hará su 
propuesta parcial al Jurado en pleno 
y esta acordará en votación nominal 
taeobras dignas de premio en la 
Sección de Pintura, sin distinción 
de clases ni géneros, en la Esculta- 
ra y en la de Arquitectura, cuyas 
obras nunca podrán exceder del nú
mero de los premies establecidos en 
este reglamento: si reeultase empate 
en las votaciones, decidirá la suerte.

Art. 30. Actes de trascurrir tos 
15 dias primeroa de la Exposición, el 
Jurado elevará al Gobierno la pro
puesta de premios acompañada de 'a 
tasación de las obras premiadas.

Art. 31. Durante loa 15 últimos 
días de la Exposioion se colocará en 
las obras premiadas un tarj^ton que 
indique el premio obtenido por ca
da una.

Art. 33. Lis obras de loe exposi
tores que sean á la v-z Vocales del 
Jurado no podrán optar á premio, y 
aai se expresará en un tarje ton fijo 
en las mismas.

Art. 38. Los artistas que en una 
ó más Exposiciones hubiesen ya ob
tenido dos medallas de igual clase 
por la misma ó diversas Secciones, 
solo tendrán opcion á la de la otase 
superior inmediata, y no podrán ser 
propuestos para otra medalla de la 
misma clase, ni mucho menos pata 
ana inferior; en el caso de que fuesen 
oonsiderados dignos de otro premio 
igual á los obteaidos anteriormente, 
podrá el Jurado recomendar al Go
bierno la adquisición de su obra ó 
ser propuestos por el mismo para la 
Cruz de Cárlos III.

A los que tuvieren ya la Cruz de 
Caballero de esta Orden se lee pro
pondrá para una Encomienda ordi
naria, y si ya la hubiesen obtenido, 
para una de número.

Art. 34. Podrá adjudioaree ade
más á propuesta del Jurado en pleno, 
una medalla de honor de valor de 
dos mil peí a tas ó su eqoivalenoit en 
metálico, al artista que se diatingaie- 
re en la Exposioion con ana obra de 
mérito lohreMlisaU, fin perjuicio da 

que está fea adquirida par el Go^ 
1 bierno,
g Art. 36. El Jurado decidirá en 
, votación nominal si há lugar ó no á 
1 la adjudiolon de la medalla de honor; 
* y ai so acordare afirmativamente por 
I mayoría absoluta da votos, se proce- 
1 derá en la misma forma á votar 1* 

obra qn' lo merezca y su tisaoion.
^ Lo que hago público por medio 
' de esta «Biletiu oficia',> escitando á 
’ la prensa locsl para que llegue á 00- 
■ cocimiento de todos loa artistas á 

que pueda interesarles.
( Córdoba 22 de Enero de 1884.

j El Gobernador,
Fran fisc o Lope» Domingues,

j Núm. 1328.
• Diputación provinolal 

de Córdoba.

Extraoto da les acuerdos tornados
1 por la Corntsiou provincial en se

sión Celebrada el dia 25 de Febre
ro da 1883 al oontinuar las o pera- 

< oiones para el ingreso en Caja de 
los mozos ad critas al reemplazo 
de dicho año.

i Presidencia del señor Tiscar. 
j Sres. que asistieron:

Ceballos, Castillo, Matilla, Sán
chez Guerra, Blanoo, Garaia Váz
quez, Rivera; señor Prasidante.

Laida y aprobada el acta de la an
terior quedaron acordados tos parti- 
culures aignientei:

, Cupo de Cabra.
i Declarar soidadet dedniHtof k loi 

mozos comprendidos con los números 
6, 15, 25. 31, 33, 34, 41, 48, 50, 63, 
65. 66, 69, 82, 87, 89, 91, 95, 22, 83, 
90. 59, 26, 27,58, 64, 32, 70, 85 y S4; 
soidado» condicionales al 1, 11,23, 85, 
36, 52, 73, 76, 81, 37 y 42; soldadot 
con recurso jiendienie al 6, 12, 19,28, 
47, 60 y 84; recintos disponibles exce
dentes de cupo al 96, 97, 102, 103, 
108, 111 y 114; recluta condieionai ai 

‘ 100; recluta con recurao pendiente al 
112; pendientes de fallo definitivo al 
13, 18, 24, 40, 116, 45, 53, 66, 72, 
75, 92, 99 y 105; exc^tuados de acti
vo como comprendidos en el aitlcn- 
1o 92 de la ley al 3, 7, 8,17, 20, 21, 
29, 30,38, 40, 43, 44, 46, 54, 55, 61, 
62, 68. 71. 74, 77, 78, 79, 86, 88, 
101, 106 y 118; excluidos de activo 
por exención física ai B, 51, 104,115, 
98 y 109; por cortos de tafia al 44, 
4«, 10,16, 67, 67. 93 y 107. y ezclvi- 

dos definitivamente del servioio mili- 
' tar por igual concepto al 110.
I Expedir certificado de libertad en 
* cnanto al servioio activo á loa mazos 
' redimidos números 2,14 y 39.
j Consignar el número de re con 0- 
. cimientos que en cate dia han prac

ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los Profesoiei Médicos 

: nombrados al efecto.
Con lo que terminó la leñon de 

este dia.—El Vicepresidente, Manoel 
Tiscar.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.
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Exlraoto á« loi amidós toMídoi ; 
por la Gomiaioa provincial en ea- ^ 
eion celebrada el di* 26 de Febre
ro de 1881, al oontinair la» ope
raciones para el ingreso en Caja 
de loa moBOf adieritoa al reem
plazo de dicho aCo.
Preaidenoia del señor Tiscar. 
Srea. que asistieron:
Garcia Yazanes, Matilla, Ceba- 

líes, Blanco, Castillo, Rivera, Sán
chez Qaerra; señor Presidente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los par- 
tionlares siguientes:

Cupo de Lucena.
Deolarar toldados definUivot & los 

mozos comprendidos con los núme
ro» 3, 5, 7,14, 13, 21, 86, 31, 36, 39. 
66, B8, 67, 60, 65, 66, 68, 73, 79, 
83, 87, 89, 92, 96, 106, 107, 110, 
111, 112, 115, 116, 117, 120, 125, 
132, 136, 138. 140, 141, 149, 160, 
154, 155, 158, 169, 173, 174, 178, 
180, 182, 42. 48, 51, 128, 134, 152, 
137, 17,36, 76 y 108; soldados condi
cionales al 11, 22, 69, 76, 77, 93, 123, 
30, 122, 176 y 70; soldados con recur
so pendicníe al 40, 118, 142, 148, 53, 
63, 101,91, 100, 124 y 157; reclitias 
disponibles excedentes de capo al 184, 
185, 187, 191 y 192; pendienist de 
fallo dehnitivo al 33,46, 139, 97,104, 
1, 2, 10, 12, 13, 18, 20, 23, 24, 25, 
27, 37, 38, 41, 44, 46, 47, 49, 52, 
65, 69, 62, 64, 71, 74, 80, 81, 82, 
84, 88, 90, 94, 95, 98, 103, 105, 
109, 113, 119, 121, 127, 119. 130, 
131, 133, 136, 143, 147, 153, 159, 

, 163,164, 166, 170,171, 175,177,179, 
181, 183, 186, 188, 189, 190, 193, 
194, 195, 196, 197, 198, 199 y 200; 
excepíuadot de activo como compren- 
diuos en el artículo 93 de la ley al 
9, 28, 34, 50, 61, 102, 156, 166, 167 
y 172; uscluidos de activo por exen
ción tísica al 4, 32, 67, 73, 85, 162, 
86 y 114, por cortos de talla al 43, 
64, 145, IBl, 160, 146, 161 y 168 y 
excluidos deünitivamento del servi
cio militar por igual concepto al 15 
y 144.

Declarar oacantes loa números 16 
y 99 eon que tiguraa tos mozos Gre
gorio Menado Guijarro y Francisco 
Kaia Chacón, por haber sido alista
do y sorteado para el reemplazo de 
1881 el primero, y haber fallocilo el 
segundo.

Expedir certiúesdo de libertad 
en cuanto al servicio activo 4 los 
mozos redimidos númeroi 6, 8, 29,78 
y 126.

Villaviciosa y Montilla.
Expedir^ oartificado de libertad 

en cnanto al servicio actvo á los 
mozos redimidos numéros 9 y 2S, 

Monturque.
Declarar reclnta disponible exce

dente de cupo al mozo número 10.
Villanueva del Bey.

Declarar esceptuado de activo por 
razones de familia al mozo núme
ro 16.

Valsequillo,
Nombrar al Perito don José Feli

pe Salcedo, para que praotique la 
diligencia de apremio en resta y ven
ta de los bienes que el padre del mo
lo número? del expresado aúpo po* 
ne » aquella villar Botificindote

i

este accardo *1 Álcsldsy ¿los demis 
intersatdos. :

Consignar el número de reoono- 
cimientoa que ea este di* han prac- 
ticido en la cajs y ante la Comisión ' 
provincial los profesores médicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesijn de 
este dia.—El Vieepresidente, Manuel 
Tisear.—El Secretario, Angel Matia j 
Castiñeira. 7.

Extracto de los aouerdoa tomados | 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 27 de Febrero ' 
de 1883, al continu v las operado- ; 
1168 para el ingreso en Caja de loa 1 
mozoa adieritis al reemplazo de ^ 
dicho año. ú 

Presidenaia del Sr. Rivera. à 
Señorea que asistieron: | 
Garcia Vázquez, Ceballos, Blau- | 

00, Castillo, Matilla, Sánchez Gnei- 1 
rs; señor Presidente. 5 

Leida y aprobada el uta de la | 
anterior, quedaron acordados los par- ' 
tioolares siguientes: í 

Cupo de Córdoba. ^ 
Deolarar soldados definitivos á los ] 

mozos comprendidos con los númo- « 
ros 1.’, #,4,7, 9, 14, 17, 19, 23, 27, ! 
30, 34, 47, 43. 45, 49. 50, 5Í, 62, 56, - 
63. 68, 70, 71, 76, 77, 82, 84, 86. 86, ’ 
102,103.111, 112,114.116, 120,127, i 
128, 129, 133, 142, 144, 145, 148, Í 
152, 156, 160,164, 167,183,184,185, i 
188. 196, 199, 201, 205, 6, 62, 2, 36, i 
28,48, 68, 72, 75, 130, 172 y 191; ' 
soldados condicionales al 15,54, 104, i 
143, 119, 117, 22, 64, 79, 124, i 
147, 161, 192, 29, 44 y 59; soldados 
eonrecntto pendiente a, 20, 93, 107, 
170„19j y 100; soldado de abono al 60 
soldado condicúmal con recurso pen
diente al 169;pendientes de lado oeti- 
nitívo al6, 13, 21, 46, 67,101, 166, 
39, 177, 206, 10, 18, 33, 53, 73, 74, 
78, 87, 90, 91, 95, 98, 117, 121, 125, 
131, 132, 146, 153, 154, 158, 169, 
175, 176. 178. 180, 194, 204. 2o7, 
208 y 209; exceptuados de aotivo como 
comprendidos en el articulo 92 de la 

’ ley al 8, 12, 16, 26, 31, 32, 37, 40, 
47, 55, 57. 61, 66, 69, 88, 92, 96, 
99,106, 109, 110, 113. 115, 122. 123, 
126, 134, 135, 138, 139, 141, 155, 
163, 168, 173, 174, 179, 181, 182, 
186, 198, 202, 203, 38 y 171; exclui
dos ae activo por exención tíaiea al 
11,118, 119,132, 26 y 162; por cortos 
de tails *141. 65, 80, 157, 165, 105, 
189 y 190, y definitivamente del ser
vicio militar por igual concepto al 
187.

Deolarar vacantes los números 24, 
200, 89 y 150, que figatan los mozos
Ber vendo Estíngo Raiz, Antonio
Adame Mesa, Francisco Sants Crnz 
y Rafael Varo Rodriguez, por habar 
sido al.atado respectivamente oon 
mejor derecho los dis primeros en 
vaaii y Villaviciosa, por no tener la 
edad el 3.* y por haber Jugado an 
suerte anteriormente el ú limo.

Expedir certificado de libertad en 
cuanto al servioio activo 4 los mozoa 
redimidos número 36,81, 83, 94,108, 
137, 140, 151 y 193.

Bate, Montilla, Cabra y Laque.
Expedii oertifieaio de libertad en 

cuanto al servicio aotivo, á los moioi 
redimidos números 39; del cupo de 
Rute, 1." de Montilla, 66 y 91 de Ca
bra y 32 de Laque.

Lucena.
Declarar reeinia disponible exce

dentes de cupo al 196, y excluido de 
activo por corto de talla al 97.

Osatro del Rio.
Deolarar soldado pendiente de aere- 

ditar la existencia de su hermano en 
las fitas al mozo número 19.

Avila.
Declarar soldado definitivo al mo

zo número 31 por cuenta del expre
sado cupo, y que se dé oonooimiento 
de este acuerdo á la Comisión pro
vincial de la provincia de Avila.

Consignar el número de recono- 
mientos que en este dia han practi
cado en la Gaja y ante la Comisión 
loa profesores médicos nombrados al 
efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Viespresidente A., Jo
sé P. Rivera. —El Beoretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Núm. 1392.

Anuncio aclaratorio.

En el núm. 491 de está perió
dico oficial, coirespondieutc aljue- 
ves 24 del actual, se ha omitido en 
la nota de artículos de consumo que 
han de subastaras el 4 de Febrero 
próximo, oon destino á loa cuatro 
Esta bleoimiéntoa de esta Beneficen- 

i cía provincial, mil litros de vino y 
1 cieuto de leche de burras para la 
! Gasa de Expósitos.
1 Lo que se anuncia para conoci

miento de lu personas que traten 
de tomar parte en dicha subasta, 

Córdoba 26 de Enero de 1884. 
—El Vicepresidente A., Francisco 
Hedriguez Ojeda—El Secretario, 
Angel M.' Castiñeira.

AlLiTTUllBlTüS.
Núm. 1382.

Alcaldía constitucional 
de Fuenle Obej una.

Don Pablo Martínez y Carrasco, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que ñjadas defini
tivamente por el Ayuntamiento las 
cuentas de este municipio corres
pondientes al ejercicioio económi
co de 1882 83 y su periodo de am
pliación, y dictaminadas por el Re
gidor Síndico, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría por térmi
no de quince días, á contar desde la 
fecha, en cumplimiento á lo que 
dispone la ley municipal de dos de 
Octubre de 1877.

Fuente Obejuna 23 de Enero de 
1884,-FBblo Martínez.

Núm. 1383.
Alcaldía constitucional 

de Beiméz.

Don Lucas Narvaez Sánchez, Al
calde oonstituoionat de esta villa.
Hago saber: que en cumpli

miento de lo que se preceptúa en 
el párrafo 3.’ del art. 161, se ha
llan expuestas al público, desde 
este dia, en la Secretaría munici
pal las cuentas del ejercicio de 1882 
á S3, á fin de que cualquier vecino 
pueda examinarías y formular por 
escrito sus observaciones que serán 
comunicadas á la junta.

Belméz 15 de Enero de 1884.— 
Lucas Narvaez.

Núm. 1384.

Alcaldía constituolonal 
de Encinas Reales.

Don Julian Jimenez y Jimenez, Al
calde constitucional de esta villa* 
llago saber: que estándose si

guiendo expediente por el comisio- 
1 nado ejecutor de apremios nom

brado por esta Alcaldía Ü. Antonio 
Luque Hinojosa, contra D. Fer
nando Prieto Reyna, como Reoau- 

1 dador y Depositario que ha sido del
1 Ayuntamiento, por alcanaes que 

1 le resultan por oonsdouenoia de di* 
chos cargos, se ha mandado en el 

• mismo proceder á la venta en su- 
basta pública de tas fincas embar- 

1 gadas que se pasan á designar: 
■ Pts. CU.

} 1.* Una fanega de tier- 
• ra calma que situa en el 

partido denominado de 
Mal nombre, de este tér
mino, que linda al Norte 
con otra de Agustin Bar- 

, rara Gonzalez, al Salieu- 
1 te con olivar de José 

Prieto Roldan, Sur el ca* 
1 mino de Rute, y Poniente 
J tierra calma de Agustin 
' Carmona y Mora, valora* 
i daen 750
1 2.* Una fanega y tres 
, celemines de olivar en el 

partido denominado Vi- 
tíazo, que linda al Norte 
con mas de D. Julián Ji
ménez y Jiménez, al Sa
liente oon olivar de An
tonio Reyna Jiménez,Sur 
olivar de D. Cistóbal Sán
chez Cabello, valorada en 1150

3.* Dos fanegas de 
tierra calma en el parti
do de Peña prieta, que 
lindan por el Norte oon 
olivo* de Cristóbal Ruiz 
y Ruiz, Saliente oon tier
ra calma de Alonso Oon- 
zalei Muñoz, Sur un ha
cendado forastero que se 
ignora su nombre, y Pí;
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ciente mes de Maria Ve
ra Mármol, valorada en 1750 

4/ Una casa en calle 
de Barrionuevo, que lin
da por la derecha entran
do y espalda con casa y 
patios de otra de la pro
piedad del deudor, y por 
la izquierda con casa de 
Juan de Arcos Fuentes, 
valorada en 557 50

En su virtud y debiendo tener 
lugar el primer acto el dia once 
del próximo mes de Febrero en las 
Casas de Ayuntamiento de diez á 
doce de su mañana por el valor de 
sus respectivos aprecios, y caso de 
no presentarse licitadores, se cele
brará una segunda subasta el dia 
catorce del mismo en igual sitio y 
hora, en la que so admitirán pro- 
posicicnes que cubran las dos ter
ceras partes de aquellos.

Las personas que deseen intere- 
sarse se presentarán provistas de 
la correspondiente cédula personal.

Y para la general inteligencia 
se lija el presente en Encinas Rea
les á 34 de Enero de 1884.=Julián 
Jimenez.=Feustino Ferez Secre
tario.

Nóm. 1389 

Alcaldía constitucional 
de Chillón.

Provincia de Ciudad Real.
El dia 17 del corriente mes des

apareció de los egidos de este pue
blo una potra de la propiedad de 
Rafael Marfil, de esta vecindad.

Las señas de dicho semoviente 
son como sigue: edad dos años y 
medio, castaña encendida, calzada 
bajo de los piés y mano derecha, 
un armillo en la izquierda, estre
llada ó lucera, con un ligero cor
don entre tos ollares circulando á 
uno de estos, alzada mas de seis 
cuartas sin llegar á siete.

Lo que se hace público para 
que llegue á conoeimiento de las 
autoridades.

Chillen £3 de Enero de 1884.— 
Aniceto Breso.

Núm. 1390, 

Alcaldía constitucional 
d« Pedro Ahad.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento, previa censura del 
señor Regidor Síndico, las cuentas 
municipales del ejercicio económi
co de 1882-83 en su periodo na
tural y de ampliación, rendidas por 
los cuentadantes respectivos, que
dan expuestas al público en esta 
Secretaría municipal por término 
de veinte dise, en cuyo plazo po
drán estos vecinos examinarías y 

hacer las reclamaciones qué crean 
; oportunas,
1 Y para la general inteligencia 
i' se publica el presente en Pedro 
• Abad é 25 de Enero de 1881.—An- 
1 tonio .da Porras.—P. M. de S. S., 

José Mana de Castro, Secretario.

JUZGADOS.
—

Núm. 1381.
Juzgado municipal de 

Nueva Carteya.

Don José Maria Luna Priego, Juez 
municipal de esta villa.
Hago saber: que D. Juan Ra

mírez Ortega, de esta vecindad, ha 
* presentado en el dia de la fecha en 

esteJuzgado las caballerías siguien
tes;

Una yegua de seis á siete años, 
preñada, pelo castaño oscuro, al- 

Í zafia mas de la marca y herrada.
Otra yegua de la misma edad 

que la anterior, pelo castaño oscu
ro, tiene una rosafiura en la ma
no izquierda, alzada la marca, hier
ro P.

Un muleto castaño oscuro, edad 
sobre un año, hierro R,

t Las cuales fueron encontradas 
por dicho señor Ramírez Ortega el 
dia catorce fiel actual sobre las 
doce fiel mismo en su propiedad, 
las cuales quedan depositadas en 
dicho señor.

Los dueños ó personas que se 
¡ crean con derecho á ellas podrán 
; presentarse en este Juzgado y jus

tificando su legitimidad te serán 
entregadas.

1 Nueva Carteya quince de Ehe- 
. ro de mil ochocientos ochenta y 

cuatro,—José Luna.—El Secreta
rio, Juan Padilla,

Núm. 1387. 
Juzgado de Instrucción 

de la Rambla.

Don José García de Castro y Fer
nandez, Juez de instrucción del 
partido de esta villa.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á un hom
bre desconocido, como de veinti
cinco años de edad, de estatura re
gular, mas bien alta que baja, 
afeitado, color moreno, que vestía 
chaqueta y chaleco negros, som
brero negro también de ala ancha, 
que en la noche del dia trece del 
actual y como á las ocho de ella 
vendió dos gallinas en la posada de 
la Plaza de esta población á don 
Rafael Fernandez Requena en pre
cio de trece reales las dos, para 
que comparezca en este Juzgado 
dentro de loe diez días siguiente! á 
la iaGéreioa de la prewate ea Ia

<Gaceta de Madrid»; bajo aperci- 
« bimiento que si no comparece le 
- parará el perjuicio que haya lugar, 
^ Al mismo tiempo en nombre de 
1 S. M, el Rey D, Alfonso Xll (que 
1 Dios guarda) exhorto y requiero á 
S todas las autoridades ¿3 la Nación 

y fancíonarios que constituyen la 
policía judicial, para que procedan 
á la busca y captura de dicho des
conocido, y habido que sea lo re
mitan con las seguridades oonve- 
nientesá dispoaioion de este Juz
gado.

Dado en la Rambla á veinticua
tro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. —José García de 
Castro. —El actuario, Antonio Ló
pez del Moral.

; Núm. 1395. 
Juzgado de primera ias tau- 

cia de Aguilar.

Dou Juta Antonio Gonzalez de Oa- 
nalaa, Lioeaciado sn adminiatra- 
cion civil, Comandafior ordinario 
de la real y dtstingaida órdea da 
Carloa HI, y Jaes de primera ina- 
ttneia de esta ciudad y su parti
do etc.

Por el presente cito, llamo y em
plazo al gitano Juan Gimenez Here
dia, natural de Lucena y vecino de 
Aguilar, para que en el término de J 
diez días contados desde la inserción j 
en la ■Gaceta de Madrid,» se presen
te en este Jazgado y por la Escriba- 1 
nía del que refrenda, para prestar su 1 
iaqeisitiva y responder à loi oar- ' 
gos que le resultan en la causa se le i 

! sigue por disparos de arma de fue
go A su oenveoino Juan Antonio 
Accata, de esta vecindad, bajo aper- í 
cibi miento que de no vori h carlo, la ! 
parará el parjuioio qae haya lugar,

Al miam o tiempo ruego y enoar- ■ 
go A todos los señoree Jaeces, é in- ' 
dividuos de la policía julicial de la J 
nación, A quien ennombre d S. M, 1 
al fiey (q. D, g^ exhorto y requiero, 
para que sa sirvan practicar activas 
ditigenciaa para la detención y re
misión A este Juzgado del referido 
Pedro Gimenez Heredia, cuya pri- 
siou provisional tengo deere tafia por 
virtud de la citada causa,

Dado en la oindad de Aguilar. A 
ocho de Enero da mil ochocientos 
ochenta y caatro,— El Sien baño ac
tuario, Manuel Maldonado.—V.’ B.*:  
Gonzalez,

* Iwpr díJ «Diario d# CórfioUií

Núm. 1406.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de Córdoba.

Don Monserrate Lizon de la Cár
cel, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de 
Córdoba.

Hago saber: que el dia diez y 
seis de Febrero próximo á las doce 
de su mañana, se vende en púbhoA 

subasta én la Audiencia dé este 
Juzgado en la cantidad de tres mil 
trescientas pesetas en que ha sido 
apreciada la casa número primero 
de la calle Rastrera de esta capi
tal, que linda por su derecha sa
liendo con la número cinco de la 
calle del Cementerio, por su iz
quierda con la número treinta y 
cinco de la calle Arenillas, y por la 
espalda con la número tres de la 
calle del Cementerio y la número 
treinta y siete de la ca'le de Areni
llas; previniéndose que no se ad
miten posturas inferiores al apre- 
cio, y que los postores habrán fie 
consignar para interesarse en la 
subasta el diez por ciento del 
aprecio.

Dado en Córdoba á veinticua
tro de Enero de mil uchocieutus 
ochenta y cuatro.=Monserrate Li- 
zoü.=EI actuario, Gregorio Cá
mara,

Núm, 1409.

Don Monserrate Lizon de la Cár
cel, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de 
Córdoba.
Hago saber: que el dia veinte 

de Febrero próximo á las doce de 
su mañana se subasta el arrenda
miento de la posada de 1a Pulla, 
sita en la plaza de la Corredera de 
esta ciudad por el tiempo de cua
tro años, que empiezan en San 
Juan próximo en renta ó precio 
en cada uno de cinco mil qui
nientos reales, cuya forma de pa
go y demás condiciones para el 
remate se hallan fie manifiesto en 
la Sseribaaía denfie podrán infor- 
marse los que quieran tornar par
te en la subasta que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia fie este Juz
gado, calle de Heredia número dos..

Dado en Córdoba á veinte y 
tres de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.--Monserrate 
Lizon.— El Escribano, Gregorio 
Cámara,

Monte de Piedad*  
y Caja de Ahorros 

de Córdoba.

En este dit han ingresado en la 
Caja de ahorros Rvn. 19228 por 62 
im posiciones, de las cuales son nue
vas 8 y se han satisfecho reales 
vellón 15124^68 á solicitud fie 14 
imponentes, 7 de ellos por saldo.

Córdoba 27 de Enero de 1884.
—El Director, P. 0., Rufino Go- 

f mez.
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